
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, seis de abril de dos mil veintidós  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            Se ordena incorporar al expediente y para los 

fines procesales correspondientes, la respuesta al oficio, emitida por la 

DIAN, mediante la cual aportan la información solicitada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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Proceso Sucesión intestada 

Demandante Jorge Gaviria Aguirre 

Causante Héctor de Jesús Gaviria Aguirre   

Radicado 05001-31-10-011-2019-0037200 

Instancia Primera 

Decisión Incorpora Paz y Salvo de la DIAN  


